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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.858/2022

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), en

sesión ordinaria, celebrada el día veintiuno de julio de dos mil

veintidós, adoptó el acuerdo de «la aprobación inicial de la inno-

vación del Plan General de Ordenación Urbanística de Lucena

“Modificación puntual de las NN.UU. del texto refundido del Plan

General de Ordenación Urbanística de Lucena, relativa a la flexi-

bilización de usos dotacionales en los sistemas locales de equipa-

mientos comunitarios"» (GEX-2022/7381) (CSV F982 2202 2A16

9DA3 AB18).

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 78 de

la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibili-

dad del Territorio de Andalucía (LISTA), se somete a un periodo

de información pública por un plazo de un mes contado a partir

del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia. El expediente podrá ser examinado en el Ser-

vicio de Urbanismo sito en Pasaje Cristo del Amor, 1 1ª planta, de

Lucena.

Lucena, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 3.921/2022

Título: EXTRACTO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

DE FECHA 10/10/2022 Nº 2022/00001251 y 11/10/2022 Nº

2022/00001263 POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIO-

NES A ASOCIACIONES O ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO

DE LUCRO Y COFRADÍAS/HERMANDADES DE MONTALBÁN

DE CÓRDOBA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETI-

TIVA PARA EL AÑO 2022.

BDNS (Identif.) 653483

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/653483)

-Presupuesto Total y Aplicación Presupuestaria.

El presupuesto para la concesión de las subvenciones a las

que se refiere la presente convocatoria es de 21.000,00 € que se

imputarán a la aplicación 9240-482.01 denominada “Subvencio-

nes Asociaciones/Entidades sin ánimo de lucro, Cofradías y Her-

mandades” retenido a partir del día 1 de enero de 2023 con car-

go al Presupuesto Municipal para el ejercicio 2023 una vez apro-

bado, o del Presupuesto Municipal prorrogado del ejercicio actual,

el cual ya contempla tal cuantía.

-Objeto, Condiciones y Finalidad.

La presente Convocatoria de subvenciones tiene por objeto la

financiación de proyectos o actividades de asociaciones o entida-

des privadas sin ánimo de lucro y Cofradías/Hermandades, que

de conformidad con sus estatutos, tengan carácter cultural/educa-

tivo, deportivo y de acción social.

Asimismo y como consecuencia de la situación de emergencia

de salud pública derivada por la COVID19, las administraciones

públicas establecieron una serie de medidas para proteger la sa-

lud y seguridad de los ciudadanos entre las que se encontraron la

paralización de servicios, la limitación de la movilidad y la prohibi-

ción de realización de actividades de ocio. Ante esta situación ex-

cepcional, se hace necesaria la puesta en marcha de medidas

también excepcionales, por lo que la presente convocatoria am-

plía el objeto subvencionable a conceptos, que con anterioridad,

se consideraban como no subvencionables, tales como los gas-

tos corrientes de funcionamiento y mantenimiento de la sede (re-

cibos de agua, suministro eléctrico, teléfono, alquiler de sede,

etc), y los relativos a material inventariable o equipamiento (equi-

pos informáticos, mobiliario, etc) así como la adquisición de sumi-

nistros, maquinaria y cualquier otro tipo de material que permita

dar respuesta a la situación de crisis sanitaria-edpidemiológica

producida por la COVID19 (mascarillas protectoras, guantes, gel

desinfectante, mamparas o cualquier otro elemento, etc).

Del mismo modo será condición fundamental para la conce-

sión de la/s subvencion/es que los proyectos y/o actividades, los

gastos de funcionamiento y mantenimiento de la sede, de mate-

rial inventariable o equipamiento y de adquisición de suministros

para dar respuesta a la situación de crisis sanitaria-epidemiológi-

ca como consecuencia de la COVID19, tengan por objeto:

a) El fomento de actividades de interés de utilidad pública, inte-

rés social, cultural, o de promoción de una finalidad pública.

b) Líneas de actuación en materias cuya competencia sean las

propias de las Administraciones Locales.

c) La protección y salvaguarda de la ciudadanía ante la situa-

ción de emergencia de salud pública derivada por la COVID19.

A) En concreto se financiarán proyectos y/o actividades dentro

de las siguientes líneas de actuación:

1) Cultura: Festivales de fomento del folklore montalbeño, acti-

vidades de fomento de la cultura (tales como talleres de lectura,

de cine, de fomento del patrimonio, exposiciones, edición de li-

bros, etc.), actuaciones para la conservación del patrimonio cultu-

ral, actuaciones, conciertos y certámenes musicales y otras de si-

milar carácter, procesiones y actos propios de la Semana Santa

de la localidad.

Son conceptos subvencionables:

a) Los relativos a material inventariable o equipamiento (equi-

pos informáticos, mobiliario, etc).

b) Los gastos corrientes de funcionamiento y mantenimiento de

la sede, tales como recibos de agua, suministro eléctrico, teléfo-

no, alquiler de sede, etc.

c) Gastos de personal contratado para realizar las actividades

previstas con sus respectivas retenciones fiscales, lo cuál acredi-

tarán mediante contratación (contrato, TC1 y TC2) o bien, me-

diante prestación de servicios por parte de una empresa externa.

d) Gastos de ponentes o conferenciantes en materia cultural.

e) Material gráfico de divulgación.

f) Gastos en material fungible para la celebración de activida-

des.

g) Trofeos derivados de la participación de actividades.

h) La entrega de obsequios en concepto de atenciones protoco-

larias.

i) Avitallamiento sólido o líquido, necesidad de que dentro del

proyecto queden perfectamente justificados con el fin perseguido.

Como por ejemplo, entrega de desayuno saludable en una activi-

dad con fines de salud, mejora de la calidad de vida, etc.

j) Alquiler de equipamiento, suministro y material.

2) Deporte: Exhibiciones deportivas, campeonatos, competicio-

nes, cursos de formación, escuelas deportivas, rutas cicloturistas
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y otras de similar carácter.

Son conceptos subvencionables:

a) Los relativos a material inventariable o equipamiento (equi-

pos informáticos, mobiliario, etc).

b) Los gastos corrientes de funcionamiento y mantenimiento de

la sede, tales como recibos de agua, suministro eléctrico, teléfo-

no, alquiler de sede, etc.

c) Gastos de personal contratado para realizar las actividades

previstas con sus respectivas retenciones fiscales, lo cuál acredi-

tarán mediante contratación (contrato, TC1 y TC2) o bien, me-

diante prestación de servicios por parte de una empresa externa.

d) Gastos de ponentes o conferenciantes en materia cultural.

e) Material gráfico de divulgación.

f) Gastos en material fungible para la celebración de activida-

des.

g) Trofeos derivados de la participación de actividades.

h) La entrega de obsequios en concepto de atenciones protoco-

larias.

i) Avitallamiento sólido o líquido, necesidad de que dentro del

proyecto queden perfectamente justificados con el fin perseguido.

Como por ejemplo, entrega de desayuno saludable en una activi-

dad con fines de salud, mejora de la calidad de vida, etc.

j) Alquiler de equipamiento, suministro y material.

k) Gastos ocasionados por el transporte a competiciones de-

portivas, campeonatos, etc.

3) Acción social:

3.1) La realización de actividades que favorezcan el desarrollo

de actitudes que permitan a los niños/as, adolescentes y perso-

nes mayores mantener un papel activo en la sociedad (talleres,

escuela de padres, charlas, conferencias, etc) y otras de carácter

similar relacionadas con la formación.

3.2) Que tengan reflejo en la organización de actividades para

determinados colectivos con problemas de marginación y diferen-

ciados del conjunto de la sociedad, tales como discapacitados,

enfermos de parkinsos, alzheimer o fibromialgia, drogodependien-

tes y otros sectores de similar carácter.

3.3) La realización de proyectos de acción social y/o acogida

destinados a núcleos de población procedentes de países en vías

de desarrollo.

Son conceptos subvencionables:

a) Los relativos a material inventariable o equipamiento (equi-

pos informáticos, mobiliario, etc).

b) Los gastos corrientes de funcionamiento y mantenimiento de

la sede, tales como recibos de agua, suministro eléctrico, teléfo-

no, alquiler de sede, etc.

c) Gastos de personal contratado para realizar las actividades

previstas con sus respectivas retenciones fiscales, lo cuál acredi-

tarán mediante contratación (contrato, TC1 y TC2) o bien, me-

diante prestación de servicios por parte de una empresa externa.

d) Gastos de ponentes o conferenciantes en materia cultural.

e) Material gráfico de divulgación.

f) Gastos en material fungible para la celebración de activida-

des.

g) Trofeos derivados de la participación de actividades.

h) La entrega de obsequios en concepto de atenciones protoco-

larias.

i) Avitallamiento sólido o líquido, necesidad de que dentro del

proyecto queden perfectamente justificados con el fin perseguido.

Como por ejemplo, entrega de desayuno saludable en una activi-

dad con fines de salud, mejora de la calidad de vida, etc.

j) Alquiler de equipamiento, suministro y material.

B) En concreto se financiarán suministros, maquinaria y cual-

quier otro tipo de material que permita dar respuesta a la situa-

ción de crisis sanitaria-epidemiológica producida por la COVID19:

-Mascarillas protectoras.

-Guantes.

-Gel desinfectante.

-Mamparas.

-Cualquier otro elemento o equipamiento, que puedan integrar

equipos de protección individual o colectiva que tengan por obje-

to la prevención y curación de enfermedades, así como el mante-

nimiento de la inmunidad sanitaria.

Gastos no subvencionables:

Se consideran gastos no subvencionables, en virtud de la pre-

sente Convocatoria de Subvenciones los siguientes:

a) Los derivados de actividades o proyectos que no estén in-

cluidos expresamente en los fines de los estatutos de las entida-

des beneficiarias.

b) Los gastos corrientes de funcionamiento y mantenimiento re-

lativo a gastos de personal.

c) Los gastos de premios (en metálico o en especie).

d) Los gastos que respondan a actividades lucrativas: como

convivencias, cenas, comidas, etc.

e) No serán objeto de subvención los gastos que incurran los

beneficiarios de actividades co-organizadas por el Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba.

f) Quedan excluidas de la convocatoria aquellas asociaciones y

personas físicas o jurídicas para la realización de la misma activi-

dad que ya es objeto de subvención nominativa en los presupues-

tos municipales.

g) Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intere-

ses, recargos y sanciones administrativas o penales y los gastos

de procedimientos judiciales.

h) Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los

gastos notariales y registrales, los gastos periciales para la reali-

zación del proyecto subvencionado y los gastos de administra-

ción específicos.

i) Los gastos de coordinación, dirección y gestión cuando estos

coincidan con la persona o personas que actúen en representa-

ción de la Asociación o Entidad privada sin ánimo de lucro y/o Co-

fradía-Hermandad que solicite la subvención.

-Condiciones de los beneficiarios.

Con carácter general, son requisitos indispensables para la ob-

tención de la condición de beneficiario de las subvenciones que

se convocan, las siguientes entidades:

a) Asociaciones y Entidades Privadas sin ánimo de lucro:

Estar legalmente constituidas e inscritas en los registros perti-

nentes disponiendo del correspondiente CIF, lo que acreditarán

mediante la presentación de la siguiente documentación:

-Escritura de constitución o instrumento fundacional legalmen-

te exigible.

-Poder de representación bastanteado por la Secretaría Gene-

ral del Ayuntamiento.

-Fotocopia compulsada de sus estatutos y certificación de la

inscripción en el Registro correspondiente.

-Acreditar que la entidad tiene sede social en el municipio de

Montalbán de Córdoba (Córdoba) o disponga en éste de al me-

nos un local con actividad permanente.

-En caso de Asociaciones o Entidades Privadas no domicilia-

das en el municipio de Montalbán de Córdoba acreditar la afilia-

ción de al menos 25 vecinos de este municipio mediante certifica-

ción nominal de los mismos, a excepción de las subvenciones ex-

cluidas de los procesos de concurrencia.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fisca-
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les y tributarias y de Seguridad Social a nivel estatal, autonómico

y local.

-Tener justificadas las subvenciones otorgadas con anteriori-

dad, siempre que el plazo de justificación de las mismas haya fi-

nalizado.

b) Las Cofradías/Hermandades con personalidad jurídica públi-

ca eclesiástica:

Estar legalmente constituidas e inscritas en los registros perti-

nentes disponiendo del correspondiente CIF, lo que acreditarán

mediante la presentación de la siguiente documentación:

-Certificado de inscripción en el registro de Entidades Religio-

sas del Ministerio de Justicia en el que se inscriben las asociacio-

nes religiosas, o en su caso, Decreto emitido por la autoridad

eclesiástica provincial, rarificando los estatutos.

-Poder de representación bastanteado por la Secretaría Gene-

ral del Ayuntamiento.

-Fotocopia compulsada de sus estatutos, debidamente diligen-

ciados por la autoridad eclesiástica provincial.

-Acreditar que la entidad tiene sede social en el municipio de

Montalbán de Córdoba (Córdoba) o disponga en éste de al me-

nos un local con actividad permanente.

En el caso de Cofradías/Hermandades no domiciliadas en el

municipio de Montalbán de Córdoba acreditar:

-La afiliación de al menos 25 vecinos/fieles de este municipio

mediante certificación nominal de los mismos.

-Que la actividad o proyecto desarrollado dentro del campo cul-

tural, haya sido ejecutado en la localidad.

-Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fisca-

les y tributarias y de Seguridad Social a nivel estatal, autonómico

y local.

-Tener justificadas las subvenciones otorgadas con anteriori-

dad, siempre que el plazo de justificación de las mismas haya fi-

nalizado.

-En ningún caso, podrán obtener la condición de beneficiario

las asociaciones, entidades privadas sin ánimo de lucro o Cofra-

días/Hermandades que se encuentren incursas en alguna de las

prohibiciones o circunstancias recogidas en el artículo 13 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

(LGS) y artículo 6 de la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley

39/2015, los solicitantes tendrán derecho a no presentar los docu-

mentos e informaciones relacionados en el artículo 7 de la convo-

catoria, que ya se encuentren en poder del Ayuntamiento, siem-

pre que hagan constar expresamente en la solicitud la fecha y el

órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso,

emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años

desde la finalización del procedimiento al que correspondan ni ha-

yan variado las circunstancias materiales a que se refieran los

mismos. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el

documento, podrá requerirse al solicitante su presentación, o en

su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a

que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de

la propuesta de resolución.

-Plazo y lugar de presentación de las solicitudes:

a) El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natu-

rales, contando a partir del día siguiente al de la publicación de

extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba.

b) Las solicitudes se presentarán conforme al artículo 14 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, por medios electróni-

cos, a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Montal-

bán de Córdoba (www.montalbandecordoba.es/sede) seleccio-

nando del catálogo de trámites, el de “Registro de Entrada”.

c) Documentación que debe acompañar a la solicitud, en for-

mato PDF:

-Solicitud de subvención con incorporación de declaración res-

ponsable del representante legal de la entidad (Anexo I).

-Memoria de la actividad/proyecto o adquisición material CO-

VID19 para la que se solicita subvención, con presupuesto deta-

llado de gastos y de ingresos. En el caso de que no se prevean

ingresos, deberá indicarse expresamente esta circunstancia en el

Presupuesto de Gastos e Ingresos (Anexo II).

-Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibi-

das de otras instituciones públicas o privadas para esa misma ac-

tividad (Anexo III).

-Declaración responsable del representante legal de la entidad

en la que se haga constar que los documentos acreditativos de la

entidad has sido entregados en este Ayuntamiento y por tanto, ya

obran en las Oficinas Municipales (Anexo IV).

Las Asociaciones o Entidades Privadas sin ánimo de lucro y

Cofradías/Hermandades de Montalbán de Córdoba que concu-

rran por primera vez a esta convocatoria de subvenciones debe-

rán de presentar además la documentación a la que se hace refe-

rencia en el artículo 8 de la presente convocatoria, también en

formato PDF.

-Otros datos de interés.

El pago de la subvención se hará efectiva, previa justificación

por el beneficiario de la realización de la actividad o proyecto sub-

vencionable. No se prevén en esta convocatoria los pagos antici-

pados.

Montalbán de Cordoba, 13 de octubre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.819/2022

Expediente GEX: 22607/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 6 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DOS PLA-

ZAS DE OFICIAL DE 1ª DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRA-

CIÓN ESPECIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE

CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como personal laboral fijo, mediante el sistema de acce-

so de turno libre y a través del procedimiento de concurso, de dos

plazas (2) de OFICIAL DE 1ª DE MEDIO AMBIENTE, Grupo C,

Subgrupo C2, Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, Categoría:

Oficial de 1ª, Especialidad: Medio Ambiente, según el artículo 76

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previsto

en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
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dad en el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas

plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabiliza-

ción de Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Resolu-

ción de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2022 y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de

mayo de 2022, modificada mediante Resolución de Alcaldía, de

fecha 31 de agosto de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP la Ley 20/2021, y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, el título de

graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, en

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Se entiende que se está en condiciones de obtener el título aca-

démico cuando se han abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el permiso de

conducir tipo B, en la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la formalización del co-

rrespondiente contrato laboral indefinido.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) y f) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 23 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha
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autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría segunda,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.b) del Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:
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Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-
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tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto la contratación laboral fi-

ja de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a

fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan

renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su contrata-

ción, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible contratación laboral fija.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes contrataciones.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para la contratación laboral fija en el puesto, y en concre-

to:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) y f) de la base tercera

de las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la contratación, así como de no ejercer activida-

des privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempe-

ñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su contratación laboral in-

definida, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpora-

ción Local u Organismo Público del que dependan, acreditando

su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente

personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación laboral.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud de participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la contratación y

antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente candidato

de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumplimentado los

requisitos exigidos en la convocatoria.

Previa autorización mediante Resolución de Alcaldía, el aspi-

rante propuesto que hubiese presentado, en tiempo y forma, la

documentación exigida y haya acreditado el cumplimiento de los

requisitos exigidos, suscribirá por escrito, en el plazo de un mes

desde la notificación de la Resolución de Alcaldía, contrato de tra-

bajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Montilla, en

la forma establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
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Estatuto de los Trabajadores.

La adjudicación de puestos de trabajo de cada funcionario será

determinada por el Alcalde u órgano delegado, en su caso, en

función de las tareas a desempeñar y de la experiencia en el

puesto de trabajo concreto.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar nº 10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa. En cuanto a la jurisdicción competente

para resolver las controversias en relación con los efectos y reso-

lución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.821/2022

Expediente GEX: 22847/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 7 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DOS PLA-

ZAS DE OFICIAL 2ª JARDINERO/A, ADMINISTRACIÓN ESPE-

CIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como personal laboral fijo, mediante el sistema de acce-

so de turno libre y a través del procedimiento de concurso, de dos

plazas (2) de OFICIAL 2ª JARDINERO/A, Grupo C, Subgrupo C2,

Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, Categoría: OFICIAL DE

2ª, Especialidad: JARDINERÍA, según el artículo 76 del Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico (en adelante, TREBEP), así como lo previsto en la Disposi-

ción Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas plazas co-

rresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de

Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Resolución de Al-

caldía, de fecha 16 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de mayo de

2022, modificada mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 31

de agosto de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022, y me-

diante Resolución de Alcaldía, de fecha 27 de septiembre de

2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

nº 193, de 6 de octubre de 2022.
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1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, el título de

graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente, en

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Se entiende que se está en condiciones de obtener el título aca-

démico cuando se han abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

f). Estar en posesión o en condiciones de obtener el permiso de

conducir tipo B, en la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la formalización del co-

rrespondiente contrato laboral indefinido.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) y f) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 23 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
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determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría segunda,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.b) del Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-
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sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorar á la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial siempre que estén re-

lacionados directamente con las funciones propias de las plazas

objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias con

contenidos o competencias transversales en el ejercicio de tales

funciones, como prevención de riesgos laborales (generales y es-

pecíficos de las plazas convocadas), igualdad de género, protec-

ción de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 1 2 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.
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Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto la contratación laboral fi-

ja de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a

fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan

renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su contrata-

ción, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible contratación laboral fija.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes contrataciones.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para la contratación laboral fija en el puesto, y en concre-

to:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la contratación, así como de no ejercer activida-

des privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempe-

ñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su contratación laboral in-

definida, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpora-

ción Local u Organismo Público del que dependan, acreditando

su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente

personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación laboral.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud de participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la contratación y

antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente candidato

de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumplimentado los

requisitos exigidos en la convocatoria.

Previa autorización mediante Resolución de Alcaldía, el aspi-

rante propuesto que hubiese presentado, en tiempo y forma, la

documentación exigida y haya acreditado el cumplimiento de los

requisitos exigidos, suscribirá por escrito, en el plazo de un mes

desde la notificación de la Resolución de Alcaldía, contrato de tra-

bajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Montilla, en

la forma establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores.

La adjudicación de puestos de trabajo de cada funcionario será

determinada por el Alcalde u órgano delegado, en su caso, en

función de las tareas a desempeñar y de la experiencia en el

puesto de trabajo concreto.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin
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perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar, nº 10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa. En cuanto a la jurisdicción competente

para resolver las controversias en relación con los efectos y reso-

lución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.828/2022

Expediente GEX: 22594/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 6 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DOS PLA-

ZAS DE OFICIAL DE 1ª CONDUCTOR/ A MAQUINISTA, ADMI-

NISTRACIÓN ESPECIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, ME-

DIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como personal laboral fijo, mediante el sistema de acce-

so de turno libre y a través del procedimiento de concurso, de dos

plazas (2) de OFICIAL DE 1ª CONDUCTOR/A MAQUINISTA,

Grupo C, Subgrupo C2, Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

Categoría: Oficial de 1ª, Especialidad: Conductor-Maquinista, se-

gún el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP), así

como lo previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público (en adelante, Ley

20/2021). Las citadas plazas corresponden a la Oferta de Em-

pleo Público de Estabilización de Empleo Temporal del año 2022,

aprobada por Resolución de Alcaldía, de fecha 16 de mayo de

2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

nº 96, de fecha 20 de mayo de 2022, modificada mediante Reso-

lución de Alcaldía, de fecha 31 de agosto de 2022, y publicada en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 175, de fecha 12

de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,
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y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, el título de

graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, en

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Se entiende que se está en condiciones de obtener el título aca-

démico cuando se han abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el permiso de

conducir tipo B y C+E, en la fecha de finalización del plazo de

presentación de solicitudes.

g) Contar con el Certificado de aptitud profesional (C.A.P.), de

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 284/2021, de 20 de

abril, por el que se regula la cualificación inicial y la formación

continua de los conductores de determinados vehículos destina-

dos al transporte por carretera y por el que se modifica el Regla-

mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,

aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la formalización del co-

rrespondiente contrato laboral indefinido.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e), f) y g) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/15). En este último

caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso se-

lectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 23 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-
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go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría segunda,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.b) del Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.
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3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorar á la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-
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nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto la contratación laboral fi-

ja de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a

fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan

renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su contrata-

ción, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible contratación laboral fija.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes contrataciones.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para la contratación laboral fija en el puesto, y en concre-

to:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Documentación requerida en el apartado e), f) y g) de la ba-

se tercera de las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la contratación, así como de no ejercer activida-

des privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempe-

ñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su contratación laboral in-

definida, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpora-

ción Local u Organismo Público del que dependan, acreditando

su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente

personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación laboral.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud de participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la contratación y

antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente candidato

de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumplimentado los

requisitos exigidos en la convocatoria.

Previa autorización mediante Resolución de Alcaldía, el aspi-

rante propuesto que hubiese presentado, en tiempo y forma, la

documentación exigida y haya acreditado el cumplimiento de los

requisitos exigidos, suscribirá por escrito, en el plazo de un mes

desde la notificación de la Resolución de Alcaldía, contrato de tra-

bajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Montilla, en

la forma establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores.

La adjudicación de puestos de trabajo de cada funcionario será

determinada por el Alcalde u órgano delegado, en su caso, en

función de las tareas a desempeñar y de la experiencia en el

puesto de trabajo concreto.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley
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39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar n º10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA . INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E

INCIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa. En cuanto a la jurisdicción competente

para resolver las controversias en relación con los efectos y reso-

lución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.829/2022

Expediente GEX: 22211/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 4 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE UNA

PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A APAREJADOR/A, AD-

MINISTRACIÓN ESPECIAL, PERSONAL FUNCIONARIO, ME-

DIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de una plaza (1) de ARQUITECTO/A TÉCNICO/A APAREJA-

DOR/A, Grupo A, Subgrupo A1, Escala: ADMINISTRACIÓN ES-

PECIAL, Subescala: TÉCNICA, Clase: SUPERIOR, Especialidad:

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A APAREJADOR/A, según el artícu-

lo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previs-

to en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas

plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabiliza-

ción de Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Resolu-

ción de Alcaldía, de fecha 16 de mayo de 2022, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de

mayo de 2022, modificada mediante Resolución de Alcaldía, de

fecha 31 de agosto de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2
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de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Grado de Arquitectura técni-

ca o equivalente, de acuerdo con la legislación vigente, o en con-

diciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones

de obtener el título académico cuando se han abonado los dere-

chos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 46 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha
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resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada: 0,

625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0, 325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0, 210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-
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do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorar á la formación específica, con un máximo de 10 pun-

to s, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a
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continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-
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ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar nº 10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.832/2022

Expediente GEX: 22542/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 6 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL UNA PLA-

ZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, ADMINISTRA-

CIÓN ESPECIAL, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE

CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de una plaza (1) de INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL,

Grupo A, Subgrupo A2, Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

Subescala: TÉCNICA, Clase: MEDIOS, Especialidad: INGENIE-

RO TÉCNICO INDUSTRIAL, según el artículo 76 del Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co (en adelante, TREBEP), así como lo previsto en la Disposición

Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas plazas correspon-

den a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo

Temporal del año 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía, de

fecha 16 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de mayo de 2022, modi-

ficada mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 31 de agosto de

2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021, y las bases de la presente convocato-

ria, y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al
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que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Grado en Ingeniería en el ám-

bito Industrial o equivalente, de acuerdo con la legislación vigen-

te, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes

que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-

fesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de

las disposiciones de derecho comunitario.

Este requisito significa tener el Título de Ingeniero Técnico In-

dustrial anterior al Plan Bolonia, o bien, con el modelo universita-

rio actual de Grado+Máster, tener el Título de Máster en Ingenie-

ría que habilita para el ejercicio de la profesión. En caso de títu-

los extranjeros, deberá acreditarse la convalidación, homologa-

ción u equivalente.

Es decir, las actuales titulaciones de Grado por sí solas, o las ti-

tulaciones de Arquitecto técnico o similares Ingenierías, no son

suficientes para poder acceder a este proceso selectivo.

Se trata como ha establecido la sentencia del Tribunal Supre-

mo nº 221/2019, de 21 de febrero, que los niveles de formación

que acreditan los títulos universitarios no pueden ser distintos se-

gún se trate de acceder al empleo público o del ejercicio privado

de la profesión.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 37 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.
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5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

2,37 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 1,18 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,78 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-
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feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.
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-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-
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mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar nº 10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.835/2022

Expediente GEX: 22235/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 4 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE DOS

PLAZAS DE ARQUITECTO/A SUPERIOR, ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE CONCUR-

SO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de dos plazas (2) de ARQUITECTO/A SUPERIOR, Grupo A, Sub-

grupo A1, Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, Subescala:

TÉCNICOS: Clase: SUPERIOR: Especialidad: ARQUITECTURA,

según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en adelante, TREBEP), así

como lo previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público (en adelante, Ley

20/2021). Las citadas plazas corresponden a la Oferta de Em-

pleo Público de Estabilización de Empleo Temporal del año 2022,

aprobada por Resolución de Alcaldía, de fecha 16 de mayo de

2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

nº 96, de fecha 20 de mayo de 2022, modificada mediante Reso-

lución de Alcaldía, de fecha 31 de agosto de 2022, y publicada en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 175, de fecha 12

de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los
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nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Grado en Arquitectura o equi-

valente, de acuerdo con la legislación vigente, o en condiciones

de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes

que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-

fesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de

las disposiciones de derecho comunitario.

Este requisito significa tener el Título de Arquitecto/a anterior al

Plan Bolonia, o bien, con el modelo universitario actual de

Grado+Máster, tener el Título de Máster en Arquitectura que habi-

lita para el ejercicio de la profesión. En caso de títulos extranje-

ros, deberá acreditarse la convalidación, homologación u equiva-

lente.

Es decir, las actuales titulaciones de Grado por sí solas, o las ti-

tulaciones de Arquitecto técnico o similares Ingenierías, no son

suficientes para poder acceder a este proceso selectivo.

Se trata como ha establecido la sentencia del Tribunal Supre-

mo nº 221/2019, de 21 de febrero, que los niveles de formación

que acreditan los títulos universitarios no pueden ser distintos se-

gún se trate de acceder al empleo público o del ejercicio privado

de la profesión.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 46 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-
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sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

Martes, 18 de Octubre de 2022Nº 200  p.6620

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista
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que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento , debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

La adjudicación de puestos de trabajo de cada funcionario será

determinada por el Alcalde u órgano delegado, en su caso, en

función de las tareas a desempeñar y de la experiencia en el

puesto de trabajo concreto.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-
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gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en calle Puerta de

Aguilar nº 10, CP 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad con

lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarrollan.

También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otorgado

para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la

licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su re-

tirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en

los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en

los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.837/2022

Expediente GEX: 22265/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 4 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DOS PLA-

ZAS DE PSICÓLOGO/A DEL CAIT, ADMINISTRACIÓN ESPE-

CIAL, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como personal laboral fijo, mediante el sistema de acce-

so de turno libre y a través del procedimiento de concurso, de dos

plazas (2) de PSICÓLOGO/A DEL CAIT, Grupo A, Subgrupo A2,

Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, según el artículo 76 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previsto en la

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). Las citadas plazas

corresponden a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de

Empleo Temporal del año 2022, aprobada por Resolución de Al-

caldía, de fecha 16 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de mayo de

2022, modificada mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 31

de agosto de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de los dispues-

to en el artículo 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
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Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Psicología o el Título que ha-

bilite el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las

directivas comunitarias, o en condiciones de obtenerlo en la fe-

cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Se

entiende que se está en condiciones de obtener el título académi-

co cuando se han abonado los derechos para su expedición.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el

extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la corres-

pondiente credencial de homologación, o en su caso, del corres-

pondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de

aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconoci-

miento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profe-

siones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho co-

munitario.

Este requisito significa tener el título de Licenciado en Psicolo-

gía anterior al Plan Bolonia, o bien, con el modelo universitario

actual de Grado+Máster, tener Grado en Psicología y el Máster

Universitario en Psicología General Sanitaria que habilita para el

ejercicio de la profesión. Es decir, las actuales titulaciones de

Grado por sí solas no son suficientes para poder acceder a este

proceso selectivo. Se trata como ha establecido la sentencia del

Tribunal Supremo nº 221/2019, de 21 de febrero, que los niveles

de formación que acreditan los títulos universitarios no pueden

ser distintos según se trate de acceder al empleo publico o del

ejercicio privado de la profesión.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la formalización del co-

rrespondiente contrato laboral indefinido.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 37 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por
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cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorar á la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto la contratación laboral fi-

ja de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a

fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan

renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su contrata-

ción, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, pa-

ra su posible contratación laboral fija.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-
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ración para que formule los correspondientes contrataciones.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para la contratación laboral fija en el puesto, y en concre-

to:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la contratación, así como de no ejercer activida-

des privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempe-

ñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su contratación laboral in-

definida, debiendo presentar certificación del Ministerio, Corpora-

ción Local u Organismo Público del que dependan, acreditando

su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente

personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación laboral.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud de participación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la contratación y

antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente candidato

de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumplimentado los

requisitos exigidos en la convocatoria.

Previa autorización mediante Resolución de Alcaldía, el aspi-

rante propuesto que hubiese presentado, en tiempo y forma, la

documentación exigida y haya acreditado el cumplimiento de los

requisitos exigidos, suscribirá por escrito, en el plazo de un mes

desde la notificación de la Resolución de Alcaldía, contrato de tra-

bajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Montilla, en

la forma establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores.

La adjudicación de puestos de trabajo de cada funcionario será

determinada por el Alcalde u órgano delegado, en su caso, en

función de las tareas a desempeñar y de la experiencia en el

puesto de trabajo concreto.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en Calle Puerta de

Aguilar, Nº10, C.P. 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad

con lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarro-

llan. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otor-

gado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afec-

te a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a

su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,

en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar

una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-

tos en los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS
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El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa. En cuanto a la jurisdicción competente

para resolver las controversias en relación con los efectos y reso-

lución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.840/2022

Expediente GEX: 22260/2022.

ANUNCIO

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 4 de octubre de

2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE UNA

PLAZA DE TÉCNICO/A DE DESARROLLO, ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE CONCUR-

SO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de una plaza (1) de TÉCNICO/A DE DESARROLLO, Grupo A,

Subgrupo A2, Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, Subescala:

TÉCNICOS, Clase: MEDIOS, Especialidad: EN CUALQUIERA

DE LAS SIGUIENTES MATERIAS: DERECHO, CIENCIAS POLÍ-

TICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y DI-

RECCIÓN DE EMPRESAS, ECONOMÍA, CIENCIAS ACTUARIA-

LES Y FINANCIERAS, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA O

ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES, según el artículo 76 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público (en adelante, TREBEP), así como lo previsto en la

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público (en adelante, Ley 20/2021). La citada plaza co-

rresponde a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Em-

pleo Temporal del año 2022, aprobada por Resolución de Alcal-

día, de fecha 16 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba nº 96, de fecha 20 de mayo de

2022, modificada mediante Resolución de Alcaldía, de fecha de

31 de agosto de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba nº 175, de fecha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
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c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del título de Grado en Derecho, Ciencias

Políticas y de la Administración, Administración y Dirección de

empresas, Economía, Ciencias Actuariales y Financieras, Cien-

cias Políticas y Sociología o Económicas y Empresariales o las

extintas Diplomaturas, de acuerdo con la legislación vigente, o en

condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de

presentación de solicitudes. Se entiende que se está en condicio-

nes de obtener el título académico cuando se han abonado los

derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 37 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y
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profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorará la formación específica, con un máximo de 10 pun-

tos, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial , siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas
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del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS
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El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g) Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en Calle Puerta de

Aguilar, Nº10, C.P. 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad

con lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarro-

llan. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otor-

gado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afec-

te a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a

su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,

en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar

una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-

tos en los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria. El Tribunal Califi-

cador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y

tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convoca-

toria en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigen-

tes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.
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Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.842/2022

Expediente GEX: 22255/2022

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 4 de octubre

de 2022, se ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA CU-

BRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE UNA

PLAZA DE TÉCNICO/A DE DESARROLLO, ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE CONCUR-

SO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria regular las bases

aplicables al proceso selectivo para la estabilización del empleo

temporal como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

acceso de turno libre y a través del procedimiento de concurso,

de una plaza (1) de TÉCNICO/A DE DESARROLLO, Grupo A,

Subgrupo A1, Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, Subescala:

TÉCNICO, Clase: SUPERIORES, Especialidad: GRADO O LI-

CENCIATURA EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES MATE-

RIAS: DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINIS-

TRACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS,

ECONOMÍA, CIENCIAS ACTUARIALES Y FINANCIERAS, CIEN-

CIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA O ECONÓMICAS Y EMPRE-

SARIALES, según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en ade-

lante, TREBEP), así como lo previsto en la Disposición Adicional

Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-

tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (en

adelante, Ley 20/2021). La citada plaza corresponde a la Oferta

de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal del año

2022, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo

de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba n.º 96 de fecha 20 de mayo de 2022, modificada mediante

Resolución de Alcaldía de fecha 31 de agosto de 2022 y publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba n.º 175 de fe-

cha 12 de septiembre de 2022.

1.2. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario… etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

TREBEP, la Ley 20/2021 y las bases de la presente convocatoria,

y, en lo no opuesto a las mismas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local. En lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las

condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-

cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-

les vigente:

a). Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de los

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b). Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c). Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias de la plaza.

d). No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En este caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e). Estar en posesión del título de Grado en Derecho, Ciencias
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Políticas y de la Administración, Administración y Dirección de

empresas, Economía, Ciencias Actuariales y Financieras, Cien-

cias Políticas y Sociología o Económicas y Empresariales o equi-

valentes, de acuerdo con la legislación vigente, o en condiciones

de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes. Se entiende que se está en condiciones de

obtener el título académico cuando se han abonado los derechos

para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial de homologación a título habilitante español o certifica-

do de su equivalencia a titulación y a nivel académico universita-

rio oficial.

3.2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión co-

mo funcionario de carrera.

3.3. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

CUARTA. SOLICITUDES.

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado (en

adelante, BOE) de la presente convocatoria, quienes deseen to-

mar parte en el proceso selectivo cursarán su solicitud dirigida al

titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montilla, manifestando

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Se acom-

pañará a la citada solicitud fotocopia de la titulación requerida en

el apartado e) de la base tercera de las presentes.

4.2. Las solicitudes se cumplimentarán en la sede electrónica

del Ayuntamiento de Montilla (www.montilla.es, en su entrada de

“procesos de selección”). En dicha solicitud, las personas aspiran-

tes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, confor-

me a lo establecido en la presente convocatoria, y acompañarán

justificación de los mismos.

Si se dispone de certificado digital, en la misma sede se podrá

realizar la presentación a través del Registro Electrónico. Si no se

dispone de certificado digital, se imprimirá la solicitud, firmará, y

se presentará en el Registro General de dicho Ayuntamiento o

conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). En este últi-

mo caso el único modelo de solicitud admisible en este proceso

selectivo será el que genera la sede electrónica de este Ayunta-

miento, en su entrada de “procesos de selección”. La no cumpli-

mentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no

subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

El documento para realizar el pago de los derechos de examen,

que conforme a lo establecido en la vigente Ordenanza Fiscal por

la que se regula la tasa por recepción y expedición de documen-

tos, ascienden a 46 euros, se facilitará en dicha sede electrónica,

durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Dicha

autoliquidación deberá ser abonada en cualquiera de las entida-

des bancarias que se indiquen en el propio documento.

4.3. Si la solicitud no se presentara a través de la sede electró-

nica, se deberá acompañar de fotocopia del DNI y documento jus-

tificativo del pago de los derechos de examen. En caso de pre-

sentarse por la Sede Electrónica no es necesario adjuntar

estos documentos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen

determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

Solo procederá, previa solicitud de la persona interesada, la de-

volución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se reali-

ce el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate

abono de mayor cuantía a la exigida, por lo que la exclusión defi-

nitiva del proceso selectivo o la no selección, no dará lugar a la

devolución de los derechos de examen.

QUINTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha

resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los lugares

en que se encuentran expuestas al público la lista completa de

aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días

hábiles para presentar alegaciones o subsanaciones.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobado

el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha

publicación, que se efectuará en el BOP, se concretarán las per-

sonas del Tribunal de selección y se indicarán los lugares en los

que se encuentran expuestas al público la lista definitiva de aspi-

rantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

5.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios relativos a esta

convocatoria.

5.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

SEXTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

6.1. El Tribunal de Selección estará constituido al menos por

cinco personas (una de las cuales ejercerá como Presidente/a),

actuando como Secretario el de esta Corporación o funcionario

en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debiendo de-

signarse el mismo número de miembros suplentes, y en su com-

posición, que será predominantemente técnica, se velará por el

cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

6.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

6.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de
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la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

6.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente podrá dispo-

ner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros tra-

bajadores municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal y a los me-

dios externos que sean indispensables si el volumen de solicitu-

des lo requiere.

6.8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

6.9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de In-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio. Para esta

convocatoria el Tribunal calificador tendrá la categoría primera, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-

zón de servicio.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE

LOS EJERCICIOS.

7.1. El procedimiento de selección será el de concurso de con-

formidad con la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

7.2. El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a

100 puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de selec-

ción, con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los

méritos alegados y acreditados por las personas participantes, re-

feridos al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des.

No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente

y/o que no se ajusten a los requisitos establecidos en las presen-

tes bases.

a) Experiencia profesi onal:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 90

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados en la Administración

convocante, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario) o

categoría profesional (personal laboral) en la plaza convocada:

0,625 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados en cualquier Entidad

Local distinta a la convocante, en el mismo cuerpo o escala (per-

sonal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la

plaza convocada: 0,325 puntos por cada mes.

3. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes Públicas, en el mismo cuerpo o escala (personal funcionario)

o categoría profesional (personal laboral) de la plaza convocada:

0,210 puntos por cada mes.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

El proceso de valoración consistirá en sumar los meses trabaja-

dos hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignados a

este apartado.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado entre treinta.

b) Formación específica:

Se valorar á la formación específica, con un máximo de 10 pun-

to s, por la asistencia e impartición de cursos de formación o per-

feccionamiento organizados, impartidos u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional

de Administración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios

Profesionales, la Federación Española de Municipios y Provin-

cias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas y entidades de cooperación territorial, siempre que estén

relacionados directamente con las funciones propias de las pla-

zas objeto de la convocatoria, incluyendo los referidos a materias

con contenidos o competencias transversales en el ejercicio de

tales funciones, como prevención de riesgos laborales (generales

y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, pro-

tección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será 0,10

puntos por hora, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición. Solo se valorará la formación es-

pecífica recibida en los últimos 12 años.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas. No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de

realización, ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán

los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o

certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y simila-

res que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignados a este apartado.

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.

Las personas aspirantes al cumplimentar la solicitud deberán

proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al bare-

mo contenido en la presente convocatoria.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a
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los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que se ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse

igualmente un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

En el caso de personal perteneciente a la Administración convo-

cante, dicha información será recaba de oficio por la propia Admi-

nistración.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados por la conciliación de la vida familiar y laboral.

Se considerarán servicios prestados los períodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas. En el caso de personal pertene-

ciente a la Administración convocante, dicha información será re-

cabada de oficio por la propia Administración, sin perjuicio de po-

der aportar otros cursos que no consten en su expediente perso-

nal.

En todo caso, las personas participantes, se responsabilizarán

de la veracidad de los documentos aportados, pudiéndose reque-

rir en cualquier momento, de conformidad con el artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, la exhibición de documentos originales para el co-

tejo con la documentación presentada.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO Y PUBLICA-

CIÓN DE LAS CALIFICACIONES.

La calificación final del concurso será la suma de los puntos ob-

tenidos en cada uno de los apartados del Concurso, como resul-

tado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos

con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que en nin-

gún caso pueda ser superior a 100 puntos.

Una vez finalizada la baremación de los méritos por el Tribunal,

será hecha pública la relación provisional de personas seleccio-

nadas por orden de puntuación, con indicación de la puntuación

obtenida en cada apartado del baremo del concurso por el mis-

mo orden que aparece regulados en esta convocatoria, mediante

anuncio suscrito por el Secretario del Tribunal que se insertará en

el Tablón de Anuncios Electrónico del correspondiente proceso

selectivo que se encuentra alojado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montilla (<www.montilla.es>, en su entrada de

“procesos selectivos”). Por este mismo procedimiento se publica-

rá la relación de aspirantes que hayan superado el proceso, por

orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios en el orden que aparecen a

continuación:

-En primer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).1

de la presente convocatoria.

-En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en la base

7.2.a).2 de la presente convocatoria.

-En tercer lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.a).3

de la presente convocatoria.

-En cuarto lugar, mayor puntuación obtenida en la base 7.2.b)

de la presente convocatoria.

-Si persiste el empate, se dilucidará mediante una entrevista

que el Tribunal determinará para comprobar la adecuación de los

méritos alegados por las personas empatadas a las funciones

propias de la/s plaza/s objeto de cobertura.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

La relación de aprobados será elevada al Alcalde de la Corpo-

ración para que formule los correspondientes nombramientos.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

DÉCIMA. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS.

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las con-

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente convo-

catoria para el nombramiento en el puesto, y en concreto:

a). Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b). Titulación requerida en el apartado e) de la base tercera de

las presentes bases.

c). Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento
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médico, previo requerimiento por este Ayuntamiento.

d). Declaración responsable de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

f). Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

g). Copia y original, para su compulsa, de toda la documenta-

ción acreditativa de los méritos presentados para la fase de con-

curso.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quienes tuvieren la condición de empleados públicos de la Ad-

ministración convocante estarán exentos de justificar documental-

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener

su nombramiento o contratación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

En el caso de que alguno de los propuestos por el Tribunal no

presentase en tiempo y forma la documentación y fuese excluido,

así como cualquier otra circunstancia que impida la toma de po-

sesión y antes de ésta, el Tribunal podrá proponer al siguiente

candidato de la lista de aspirantes, siempre que hubiere cumpli-

mentado los requisitos exigidos en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde, el aspirante

nombrado deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar

desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.

Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado, sin causa justifi-

cada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

Los nombramientos deberán publicarse en el BOP.

DECIMOPRIMERA. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL. IM-

PUGNACIONES.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las

pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

DECIMOSEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL

La presentación de la solicitud para participar en el presente

proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante,

LO 3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero au-

tomatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente

relacionados con la tramitación y gestión de su participación en el

presente proceso selectivo.

Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y

calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presen-

te proceso selectivo. Cuando sea necesario publicar un acto ad-

ministrativo que contenga datos personales se publicará de la for-

ma que determina la disposición adicional séptima de la LO

3/2018.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas

podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación, supresión, li-

mitación al tratamiento y oposición mediante solicitud escrita diri-

gida al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, sito en Calle Puerta de

Aguilar, Nº10, C.P. 14550, Montilla (Córdoba), de conformidad

con lo establecido en la LO 3/2018, y las normas que la desarro-

llan. También le asiste el derecho a retirar el consentimiento otor-

gado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afec-

te a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a

su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales,

en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar

una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-

tos en los términos y mecanismos que ésta determine.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E IN-

CIDENCIAS.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y

disposiciones vigentes que regulen la materia.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de consti-

tución del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de inter-

pretación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tenciosa-Administrativa.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía del Ayunta-

miento de Montilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo

de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
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hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-

nente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Montilla, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 3.822/2022

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de 30 de septiembre de

2022, por el que se aprueba inicialmente el expediente de modifi-

cación de créditos Gex/2534 del Presupuesto en vigor, en la mo-

dalidad de suplemento de crédito financiado mediante anulacio-

nes o bajas de créditos de otras aplicaciones.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada

el día 30 de septiembre de 2022, acordó la aprobación inicial del

expediente de suplemento de crédito financiado mediante anula-

ciones o bajas de créditos de otras aplicaciones.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito

financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras apli-

caciones, por Acuerdo del Pleno, de fecha 30 de septiembre de

2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por re-

misión del 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el

plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Pedroche, 22 de septiembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 3.853/2022

SUMARIO. Dictamen favorable de la Comisión Especial de

Cuentas del Ayuntamiento de Pozoblanco para la aprobación de

la Cuenta General de los ejercicios 2020 y 2021.

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de

Pozoblanco, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada el día

5 de octubre de 2022, informó favorablemente la Cuenta General

correspondiente a los ejercicios de 2020 y 2021, redactadas por

la Intervención de fondos de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales.

Dichas Cuentas, junto con sus justificantes y el dictamen de la

citada Comisión, quedan expuestos al público por plazo de quin-

ce días, contados a partir del siguiente al de la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que durante

dicho plazo puedan formularse contra las mismas las reclamacio-

nes, reparos u observaciones que se estimen convenientes, con-

forme a lo prevenido en el artículo 213.3 del referido texto legal.

Pozoblanco, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Santiago Cabello Muñoz.

Núm. 3.855/2022

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Pozoblanco por el que

se aprueba inicialmente el expediente de modificación de crédi-

tos nº 2-ANMG-2022 GEX 7840/2022 del Presupuesto en vigor,

en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al

remanente líquido de tesorería.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y ur-

gente, celebrada el día 6 de octubre de 2022, acordó la aproba-

ción inicial del expediente de suplemento de crédito financiado

con cargo al remanente líquido de tesorería nº 2-ANMG-2022

GEX 7840/2022.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito

financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2

del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a

contar desde el día siguiente al de publicación del presente anun-

cio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Pozoblanco, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 3.841/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión ordinaria, celebrada el día 16 de septiembre de 2022, la Or-

denanza Fiscal reguladora de la tasa por el uso y funcionamiento

de los alojamientos rurales “Casas de los Maestros” en calle

Maestro Manuel Moreno nº 6,8,10,12,14 y 16 de Santa Eufemia –

Córdoba.

Se abre un periodo de información pública por plazo de 30

días, contados a partir de la inserción de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, para que cualquier persona física o jurí-

dica pueda examinar el expediente en las dependencias munici-

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen perti-

nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la

sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Santa Eufemia, 7 de octubre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Antonio Castillejo Jiménez.
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OTRAS ENTIDADES

Instituto Provincial de Bienestar Social
Córdoba

Núm. 3.797/2022

Por el que se hace pública la Resolución de la Presidencia de

este Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba número

2022/3648, de fecha 4 de octubre de 2022, por la que se aprue-

ba la lista provisional de personas admitidas y excluidas en la

convocatoria pública para la provisión, mediante concurso, para la

provisión de 1 plaza de Técnico Medio de Gestión Financiera al

servicio del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba,

correspondientes a la OPE Extraordinaria de Estabilización 2021,

en los siguientes términos:

“En el ejercicio de las atribuciones conferidas por los Estatutos

del Instituto Provincial de Bienestar Social, en atención a la desig-

nación efectuada por el Pleno de la Diputación Provincial de Cór-

doba, el pasado 21 de enero de 2020, conforme al procedimiento

establecido en el artículo 14 de los Estatutos Sociales del Orga-

nismo Autónomo.

A LA VISTA de la finalización el pasado 13 de septiembre de

202,2 del plazo de presentación de solicitudes para participar en

la convocatoria de turno libre, mediante el sistema de concurso,

para cubrir 1 plaza de Técnico Medio Gestión Financiera al servi-

cio del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba perte-

necientes a la plantilla de personal laboral y correspondientes a la

Oferta Pública Extraordinaria de Empleo de Estabilización del Or-

ganismo Autónomo para el año 2021.

CONSIDERANDO lo dispuesto en la BASE QUINTA de la con-

vocatoria (BOP 12-05-2022) finalizado el plazo de presentación

de solicitudes, el presidente del IPBS dictará resolución declaran-

do aprobados los listados provisionales de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de exclusión.

Por este mi Decreto, vengo a

RESOLVER

PRIMERO. Aprobar y publicar los listados provisionales de per-

sonas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la

provisión definitiva en la plantilla de personal laboral del IPBS de

1 plaza de Técnico Medio Gestión Financiera y que figuran en

Anexo a la presente Resolución.

SEGUNDO. Conceder a las personas interesadas el plazo de

10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de

la presente Resolución en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia

de Córdoba, para subsanar los posibles defectos y causas que,

en su caso, motivaron la exclusión.

De igual forma, podrán formular reclamación las personas que,

habiendo presentado solicitud no figuren en las listas provisiona-

les.

Las personas que dentro del plazo otorgado no subsanasen,

quedarán excluidas definitivamente de la convocatoria.

TERCERO. Instar la publicación en el BOLETIN OFICIAL de la

Provincia y en la Sede Electrónica del IPBS de la presente Reso-

lución junto con los listados de personas y admitidas y provisio-

nalmente excluidas”.

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS

CATEGORIA. TÉCNICO MEDIO GESTIÓN FINANCIERA: 1

PLAZA

NÚM. CANDIDATO/A

1 ARJONA CEJAS, SONIA

2 GUERRA FARIÑA, MARÍA ROSA

3 JURADO GARZÓN, ÁNGEL RAFAEL

4 MOYANO ATIENZA, RAQUEL

5 RIOJA MIGUEZ, DAVID

6 ROSALES VALLEJO, MARÍA LUISA

7 ROSERO GARCÍA, MARÍA DOLORES

8 VALERO RUIZ, JUANA

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS

CATEGORIA. TECNICO MEDIO GESTIÓN FINANCIERA: 1

PLAZA

NÚM. CANDIDATO/A CAUSAS EXCLUSIÓN

1 GARCÍA CARVAJAL, ROSARIO NO PRESENTA COPIA DE TITULACIÓN EXIGIDA

2 GOMEZ ROLDAN, ROSARIO NO PRESENTA COPIA DE TITULACIÓN EXIGIDA

3 TORRICO LAMA, ISABEL FALTA JUSTIFICANTE DE PAGO

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Córdoba, a 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente del Instituto Provincial de Bienestar Social,

Francisco Ángel Sánchez Gaitán.

Núm. 3.801/2022

Por el que se hace pública la Resolución de la Presidencia de

este Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba número

2022/3648, de fecha 4 de octubre de 2022, por la que se aprue-

ba la lista provisional de personas admitidas y excluida en la con-

vocatoria pública para la provisión, mediante concurso, para la

provisión de 1 plaza de Técnico Especialista en Informática al ser-

vicio del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba, co-

rrespondientes a la OPE Extraordinaria de Estabilización 2021, en

los siguientes términos:

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por los Estatutos

del Instituto Provincial de Bienestar Social, en atención a la desig-

nación efectuada por el Pleno de la Diputación Provincial de Cór-

doba, el pasado 21 de enero de 2020, conforme al procedimiento

establecido en el artículo 14 de los Estatutos Sociales del Orga-

nismo Autónomo.

A LA VISTA de la finalización el pasado 13 de septiembre de

2022, del plazo de presentación de solicitudes para participar en

la convocatoria de turno libre, mediante el sistema de concurso,

para cubrir 1 plaza de Técnico Especialista en Informática al ser-

vicio del Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba perte-

necientes a la plantilla de personal laboral y correspondientes a la

Oferta Pública Extraordinaria de Empleo de Estabilización del Or-

ganismo Autónomo para el año 2021.

CONSIDERANDO lo dispuesto en la BASE QUINTA de la con-

vocatoria (BOP 12-05-2022) finalizado el plazo de presentación

de solicitudes, el presidente del IPBS dictará resolución declaran-

do aprobados los listados provisionales de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de exclusión.

Por este mi Decreto, vengo a

RESOLVER

PRIMERO. Aprobar y publicar los listados provisionales de per-

sonas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la

provisión definitiva en la plantilla de personal laboral del IPBS de

1 plaza de Técnico Especialista en Informática y que figuran en

Anexo a la presente Resolución.

SEGUNDO. Conceder a las personas interesadas el plazo de

10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de

la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
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de Córdoba, para subsanar los posibles defectos y causas que,

en su caso, motivaron la exclusión.

De igual forma, podrán formular reclamación las personas que,

habiendo presentado solicitud no figuren en las listas provisiona-

les.

Las personas que dentro del plazo otorgado no subsanasen,

quedarán excluidas definitivamente de la convocatoria.

TERCERO. Instar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia y en la Sede Electrónica del IPBS de la presente Reso-

lución junto con los listados de personas y admitidas y provisio-

nalmente excluidas”.

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS

CATEGORÍA TÉCNICO ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA: 1

PLAZA

NÚM. CANDIDATO/A

1 ADAME RODRIGUEZ, MARGARITA

2 BARRIONUEVO, VERÓNICA

3 CALDERÓN LÓPEZ, MARÍA DOLORES

4 JUAN MEJIAS, MINERVA

5 LUNA HIDALGO, DOLORES

6 MUÑOZ RUEDA, PEDRO JAVIER

7 NIETO MARQUEZ, JUAN ALBERTO

8 REYES LOPEZ, CÉSAR

9 ROMERO MATA, NOELIA MARÍA

10 SUSIN CABELLO, RAFAEL

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS

CATEGORÍA TÉCNICO ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA: 1 PLAZA

NÚM. CANDIDATO/A CAUSAS EXCLUSIÓN

1 PUENTES CALVO, RAFAEL ANTONIO NO PRESENTA COPIA DE TITULACION EXIGIDA

2 VACAS SALAZAR, PABLO
FALTA PAGO TASAS. DEMANDANTE EMPLEO MENOS DE 1 MES ANTERIOR A LA FECHA DE LA CONVO-

CATORIA

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Córdoba, a 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente del Instituto Provincial de Bienestar Social,

Francisco Ángel Sánchez Gaitán.

Núm. 3.803/2022

Por el que se hace pública la Resolución de la Presidencia de

este Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba número

2022/3650, de fecha 4 de octubre de 2022, por la que se aprue-

ba la lista provisional de personas admitidas y excluidas en la

convocatoria pública para la provisión, mediante concurso, para la

provisión de 1 plaza de Auxiliar Social al servicio del Instituto Pro-

vincial de Bienestar Social de Córdoba, correspondientes a la

OPE Extraordinaria de Estabilización 2021, en los siguientes tér-

minos:

“En el ejercicio de las atribuciones conferidas por los Estatutos

del Instituto Provincial de Bienestar Social, en atención a la desig-

nación efectuada por el Pleno de la Diputación Provincial de Cór-

doba, el pasado 21 de enero de 2020, conforme al procedimiento

establecido en el artículo 14 de los Estatutos Sociales del Orga-

nismo Autónomo.

A LA VISTA de la finalización el pasado 13 de septiembre de

2022, del plazo de presentación de solicitudes para participar en

la convocatoria de turno libre, mediante el sistema de concurso,

para cubrir 1 plaza de Auxiliar Social al servicio del Instituto Pro-

vincial de Bienestar Social de Córdoba pertenecientes a la planti-

lla de personal laboral y correspondientes a la Oferta Pública Ex-

traordinaria de Empleo de Estabilización del Organismo Autóno-

mo para el año 2021.

CONSIDERANDO lo dispuesto en la BASE QUINTA de la con-

vocatoria (BOP 12-05-2022) finalizado el plazo de presentación

de solicitudes, el presidente del IPBS dictará resolución declaran-

do aprobados los listados provisionales de personas admitidas y

excluidas, así como las causas de exclusión.

Por este mi Decreto, vengo a

RESOLVER

PRIMERO. Aprobar y publicar los listados provisionales de per-

sonas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la

provisión definitiva en la plantilla de personal laboral del IPBS de

1 plaza de Auxiliar Social y que figuran en Anexo a la presente

Resolución.

SEGUNDO. Conceder a las personas interesadas el plazo de

10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de

la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia

de Córdoba, para subsanar los posibles defectos y causas que,

en su caso, motivaron la exclusión.

De igual forma, podrán formular reclamación las personas que,

habiendo presentado solicitud no figuren en las listas provisiona-

les.

Las personas que dentro del plazo otorgado no subsanasen,

quedarán excluidas definitivamente de la convocatoria.

TERCERO. Instar la publicación en el BOLETIN OFICIAL de la

Provincia y en la Sede Electrónica del IPBS de la presente Reso-

lución junto con los listados de personas y admitidas y provisio-

nalmente excluidas”.

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS

CATEGORÍA AUXILIAR SOCIAL: 1 PLAZA

NÚM. CANDIDATO/A

1 ADAMUZ SERRANO, URSULA

2 ALEN RODRÍGUEZ, EVA MARÍA

3 ALONSO FERNÁNDEZ, VERÓNICA

4 CALDERÓN LÓPEZ, MARÍA DOLORES

5 COBOS RIVAS, JOSÉ LUIS

6 DEZA GARCÍA, MANUEL

7 FERNÁNDEZ LEÓN, INMACULADA

8 GARCÍA GARCÍA, MERCEDES

9 GÓMEZ SÁNCHEZ, ROSA MARÍA

10 GONZÁLEZ LEDRO, EMILIO MANUEL

11 JAÉN GONZÁLEZ, MARÍA DEL PILAR

12 JURADO LOPEZ, MARÍA JOSÉ

13 MARTÍNEZ CAMINO, MIGUEL ÁNGEL

14 MOLINA TORRES, MARÍA JOSÉ

15 ORDÓÑEZ GALÁN, MARÍA DOLORES

16 RAMÍREZ CARMONA, ALBA

17 RIOJA MIGUEZ, DAVID

18 RUIZ MORENO, LOURDES
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19 RUZ MATA, NATALIA

20 SÁNCHEZ MATILLA, CARMEN GLORIA

21 TOLEDANO PORTAL, ALBA

22 ZAMORANO BALLESTEROS, SONIA

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS

CATEGORÍA AUXILIAR SOCIAL: 1 PLAZA

NÚM. CANDIDATO/A CAUSAS EXCLUSIÓN

1 ANGULO SALAS, RAFAEL ÁNGEL FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

2 CORPAS ORTIZ, INMACULADA CONCEP. FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

3 FERNÁNDEZ GARCÍA, ANA GEMA FALTA DOCUMENTO QUE JUSTIFIQUE LA EXENCIÓN FAMILIA

4 GARCÍA ROMERO, MARÍA DOLORES
FALTA JUSTIFICANTE DE PAGO. NO SE PUEDE DETERMINAR SI PERCIBE RENTAS SUPERIO-

RES MENSUALES SUPERIORES AL IPREM.

5 GÓMEZ MORENO, ROCIO
DEMANDANTE DE EMPLEO CON MENOS DE 1 MES DE ANTIGÜEDAD A FECHA DE LA CONVO-

CATORIA.

6 MUÑOZ MUÑOZ, MARTA NO PRESENTA COPIA DE LA TITULACIÓN EXIGIDA

7 ORTIZ CUENCA, MARINA
FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO. DEMANDA DE EMPLEO CON AL MENOS 1 MES ANTERIOR

A LA CONVOCATORIA

8 PÉREZ GARRIDO, M. CARMEN FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

9 QUEVEDO BARBANCHO, JUAN PEDRO NO PRESENTA COPIA DE LA TITULACIÓN EXIGIDA

10 REDONDO ARIZA, ANTONIA NO PRESENTA COPIA DE LA TITULACIÓN EXIGIDA

11 TORRICO LAMA, ISABEL FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Córdoba, a 5 de octubre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Presidente del Instituto Provincial de Bienestar Social,

Francisco Ángel Sánchez Gaitán.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 3.874/2022

Nº Expediente: 2022/75594.

Asunto: INSTRUCCIONES PLAZOS PRESENTACIÓN SOLICI-

TUDES LICENCIAS TERRAZAS Y RENOVACIONES AÑO 2023.

Referente a: DECRETO INSTRUCCIONES LICENCIAS DE

VELADORES 2023.

RESOLUCIÓN

INSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO 2023 SOBRE PLA-

ZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y RENOVACIO-

NES DE LICENCIAS DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE ESPA-

CIOS EXTERIORES CON VELADORES.

La Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación temporal

de espacios exteriores con mesas, sillas, parasoles y otras insta-

laciones análogas que constituyan complemento de la actividad

de hostelería no especifica un plazo para la presentación de soli-

citudes de licencias pero deja claro, a lo largo de todo su articula-

do, que estas instalaciones temporales deben contar con licencia

expresa no bastando con la mera solicitud ni con el pago de la ta-

sa para poder ocupar el dominio público.

En la práctica se viene constatando, en muchos casos, una

presentación tardía de las solicitudes o renovaciones de licencias,

que repercute en el normal funcionamiento de la Oficina que ins-

truye las autorizaciones así como en la regulación y análisis del

reparto de los distintos espacios públicos de la ciudad.

Con el propósito de conseguir que las resoluciones se dicten en

el menor plazo posible, dando cobertura legal a todas las instala-

ciones de terrazas que de facto se realizan en la vía pública, es

oportuno y conveniente, como en ejercicios anteriores, estable-

cer unos plazos concretos para que los titulares de establecimien-

tos de hostelería, ocio y esparcimiento presenten sus solicitudes

de licencia o renovación de terrazas con la necesaria anticipa-

ción para que la Gerencia pueda analizar y tramitar las mismas,

con la consiguiente agilización de los procedimientos de resolu-

ción de licencias de terrazas para 2023.

En base a lo anterior y en desarrollo de las competencias pre-

vistas en el artículo 2 de la Ordenanza Municipal de Veladores

vengo a aprobar la siguiente,

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Establecer un calendario de presentación de solici-

tudes de licencia de instalación de terrazas para el año 2023 con

los siguientes períodos:

-Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2022:

a) Deberán presentar su solicitud aquellos establecimientos

que ya obtuvieron licencia en el año 2022 y pretendan ocupar el

dominio público durante todo el año (periodo anual), con idénti-

cas características en todos sus extremos al año anterior (artícu-

lo 26.3 de la Ordenanza Municipal de Veladores). Deberán em-

plear el modelo de renovación de licencia (pinchar aquí - Impreso

normalizado) del año anterior, presentándolo debidamente cum-

plimentado.

b) Deberán presentar su solicitud también aquellos estableci-

mientos que no obtuvieron licencia en el año 2022 o que la obtu-

vieron y pretendan una ocupación diferente a la autorizada y pre-

tendan ocupar el dominio público durante todo el año (periodo

anual), debiendo emplear en este caso el modelo de solicitud de

licencia (pinchar aquí - Impreso normalizado) de instalación de te-

rraza, presentándolo debidamente cumplimentado.

c) Finalmente, deberán presentar dentro de este plazo su solici-

tud aquellos establecimientos que se encuentren en Zonas de Or-

denación Conjunta relacionadas en el Anexo que acompaña a las

presentes Instrucciones y pretendan ocupar el dominio público,

sea cual fuere el período en el que se pretenda la instalación de

terraza (anual o temporada), debiendo emplear el modelo de soli-

citud de Renovación o de Licencia nueva según lo previsto en los

apartados anteriores.

-Del 1 de enero al 28 de febrero de 2023:

a) Dentro de este plazo deberán presentar su solicitud aquellos

establecimientos que se encuentren fuera de las Zonas de Orde-

nación Conjunta y soliciten licencia de temporada (del 1 de abril al
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31 de octubre), debiendo emplear el modelo de solicitud de Reno-

vación o de Licencia nueva según lo recogido en los apartados

anteriores.

Los impresos normalizados de solicitud de licencias, renovacio-

nes y tasas están disponibles en la web de la GMU, en la pesta-

ña Servicios - Instancias y Documentación - Servicio de Inspec-

ción:

https://gmucordoba.es/servicios/carta-de-servicios.

SEGUNDO: Las licencias o renovaciones que se soliciten den-

tro de los plazos indicados se otorgarán, si reúnen los requisitos

legales necesarios, por un periodo anual o de temporada según

se haya solicitado. La presentación de las solicitudes de renova-

ción o licencia fuera de los plazos indicados en el apartado ante-

rior conllevará que el inicio del periodo de vigencia de las licen-

cias que se otorguen coincida con la fecha de solicitud, siempre

que a esa fecha reúnan los requisitos legales necesarios.

Como quiera que las ocupaciones a que se refiere la Ordenan-

za de Veladores únicamente son lícitas cuando cuenten con licen-

cia municipal y sólo en la medida en que sean conformes con lo

autorizado expresamente en ella, desde la GMU se seguirá reali-

zando, en desarrollo de sus competencias y en colaboración con

la Policía Local, las actuaciones necesarias para el oportuno se-

guimiento e inspección de las ocupaciones de vía pública con ve-

ladores y del exacto cumplimiento de la normativa por los estable-

cimientos públicos y se tramitarán cuantos procedimientos disci-

plinarios procedan para sancionar las infracciones cometidas y

restablecer la legalidad.

TERCERO: A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.3 de

la Ordenanza, en principio, se delimitan como Zonas de Ordena-

ción Conjunta para el ejercicio 2023 las señaladas en el docu-

mento Anexo. A las zonas previstas en el citado Anexo podrán in-

corporarse otras zonas de la ciudad en el caso que se detecten, a

lo largo del año, conflictos en el uso de los espacios públicos con

las terrazas y requieran para su solución un análisis más deteni-

do del reparto y distribución de veladores entre distintos estableci-

mientos.

Tal y como se ha indicado en el párrafo primero, los titulares de

establecimientos ubicados en tales zonas y que estén interesa-

dos en ocupar el espacio público con veladores, habrán de pre-

sentar su solicitud de licencia de ocupación de la terraza antes

del 31 de diciembre de 2022.

Transcurrido el citado plazo, las solicitudes de cada zona se

tramitarán arbitrando la solución que se estime oportuna para el

reparto adecuado del espacio disponible, no garantizándose la

autorización de terrazas a los establecimientos que no lo hayan

solicitado en plazo.

CUARTO: Difundir las presentes Instrucciones, para su conoci-

miento general, a través de la página web de la Gerencia Munici-

pal de Urbanismo, Tablones de Anuncios de la GMU y del Ayun-

tamiento y mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.

Asimismo, a lo largo del ejercicio 2023 se publicarán en la web

de la GMU listados de los establecimientos y veladores autoriza-

dos, a los efectos de público conocimiento.

EL PRESIDENTE DE LA

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Decreto Delegación 5210 de 18/06/2019

Córdoba, 6 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Concejal con Delegación, Salvador Fuentes Lopera.

ANEXO

Zonas de Ordenación Conjunta

TENDILLAS Y ENTORNO:

-Cruz Conde

-Historiador Díaz del Moral.

-Morería.

-Conde de Cárdenas.

-María Cristina.

-García Lovera.

-La Plata - Mármol de Bañuelos.

CAPITULARES Y ENTORNO:

-Diario de Córdoba.

-Alfaros.

-Claudio Marcelo.

-Rodríguez Marín.

-San Fernando.

Corredera - Las Cañas.

San Miguel.

Pastores.

SAN HIPÓLITO:

-San Ignacio de Loyola.

-Plaza Escudo.

-Córdoba de Veracruz.

SAN NICOLÁS:

-La Trinidad.

Avenida Gran Capitán y boulevar.

Ronda de los Tejares.

Flor del Olivo – Ollerías.

Vial.

Agrupación de Cofradías- Blanco Belmonte.

Ronda de Isasa – Ribera - Cruz del Rastro - E. Romero de To-

rres.

Cardenal Salazar.

Entorno Mezquita Catedral.

Judá Leví- Manríquez.

La Luna (calleja y plaza).

Puerta de Almodóvar.

María la Judía - Dolores Ibarruri.

Tablero.

Avenida de Barcelona - La Oca – Moreal.

Puerta de Hierro.

Avenida Aeropuerto - Antonio Maura - Costa Sol.

Camino de los Sastres.

Zoco - Los Califas - Matias Prats.

Isla Fuerteventura.

Huerta del Sordillo.
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